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ACTA DE REUNIÓN PREVIA A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE 

SINDICATO GREMIAL 

 

Siendo las ocho de la noche (8:00 p.m.) del día treinta (30) de junio del dos mil 

veinte (2020), se realizó de manera virtual por la plataforma “ZOOM” la reunión 

previa a la Asamblea de Constitución del Sindicato Gremial Médico, debido a la 

imposibilidad de reunirse presencialmente por la contingencia “Covid-19”. Los 

miembros del sindicato gremial médico se reunieron de forma libre y espontánea, 

con el objeto de conocer y aclarar aspectos de gran valía para la conformación y 

fundación de un sindicato médico que propende por la vindicación de los derechos 

laborales y sociales de quienes ejercen la medicina.  

Se hace el llamado a lista, sin que en esta reunión exista la necesidad de conformar 

un determinado quórum deliberatorio o decisorio, por el carácter informativo de la 

misma. Sin embargo, se hace la advertencia a los asistentes de la obligatoriedad de 

la presencia de la mayoría para posteriores reuniones de carácter fundacional del 

Sindicato Gremial Médico. 

 

LLAMADO A LISTA 

NOMBRES DE LOS ASISTENTES CÉDULAS 

Gabriel Jerónimo Chaverra 16.358.097 

Jorge Giovanni Portilla 98381314 

Javier Alberto del Río 94395927 

Yennifer Guzmán Franco 1116242356 

Edna Zoraya Realpe 29741890 

Diana Carolina Aguilera 1116235033 

Clara Inés Morales 34547095 

Marco Aurelio Lozano Guevara 16366688 

Diego Fernando Martínez Ordóñez 14699232 

Laura Isabel Mendoza Tascón 1114062881 

Claudia Verónica Arango Rivero 52858631 

Verónica Castaño Montaño 67020974 
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Margarita Maria Manrique Cañas 41937409 

 

Acto seguido, los 13 asistentes manifiestan la voluntad de asociación de 30 

profesionales médicos que por cuestiones ajenas a su conocimiento, no pudieron 

establecer conexión para su asistencia a la reunión. 

Los asistentes de la firma Duque Mendoza & Tascón, Estrategias Jurídicas 

Integrales, encargados del asesoramiento y representación sobre libertad y 

asociación sindical, proponen el orden del día.  

1) Planteamiento de posibles nombres del sindicato a constituir. La Firma les 

planteará un nombre que será sometido a discusión de los miembros 

presentes, así como la sigla del mismo.  

2) Explicación sobre la conformación de la Junta Directiva del nuevo sindicato 

y la Comisión Estatutaria de Reclamos.  

3) Discusión sobre los mecanismos de elección de los miembros de la Junta 

Directiva y Comisión Estatutaria de Reclamos.  

4) Recepción de ideas sobre el objeto y finalidad del sindicato. La firma de 

manera previa les remitió a través de correo electrónico el proyecto de objeto 

y finalidad.  

5) Precisiones finales sobre el contenido de los estatutos.  

6) Levantamiento del acta de la presente reunión.  

7) Fin de la reunión. 

 

Se pone en conocimiento el orden del día a los asistentes, el cual es aprobado por 

unanimidad, procediendo a su desarrollo. 

 

1) Planteamiento de posibles nombres del sindicato a constituir. La Firma 

les planteará un nombre que será sometido a discusión de los 

miembros presentes, así como la sigla del mismo.  

 

La firma Duque Mendoza & Tascón, Estrategias Jurídicas Integrales, realiza una 

breve descripción de las implicaciones que tiene el nombre que se elija para la 

identificación del Sindicato, así como los requisitos de claridad y transparencia del 

mismo, proponiendo el nombre “Sindicato Médico de Colombia”, y la sigla 

“SIMCOL”. Se socializa con los asistentes, aclarando que es solo una propuesta 

dirigida a orientarlos, sin que exista obligatoriedad en su elección.  
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La doctora Margarita María Manrique Cañas, identificada con la C.C. 41.937.409, 

solicita el uso de la palabra para socializar el nombre que propone; nombre: 

“Asociación Sindical de Médicos del Centro y Norte del Valle”, sigla: “ASOSIMED”.  

 

El doctor Gabriel Jerónimo Chaverra Millán, identificado con la C.C. 16.358.097, 

solicita el uso de la palabra para socializar el nombre que propone; nombre: 

“Asociación Médica de Colombia”, Sigla: “ASOMEDCOL”. 

 

El doctor Jorge Giovanni Portilla Quevedo, identificado con la C.C. 98.381.314, 

solicita el uso de la palabra para socializar el nombre que propone; nombre: 

“Sindicato Médico Colombia”, sigla: “SINMEDCOL”. 

 

Se pregunta a los asistentes si hay alguna otra propuesta para socializarla y 

someterla a votación, a través de mecanismos transparentes y demócraticos cuyos 

resultados se expondrán el día de la Asamblea Constitutiva del Sindicato Médico, a 

lo cual responden negativamente, dando por concluido el primer punto del orden del 

día.  

 

2) Explicación sobre la conformación de la Junta Directiva del nuevo 

sindicato y la Comisión Estatutaria de Reclamos 

 

Los socios asistentes de la firma Duque Mendoza & Tascón, Estrategias Jurídicas 

Integrales, se disponen a tratar los puntos de relevancia frente a la conformación de 

la Junta Directiva del nuevo sindicato gremial médico y de la Comisión Estatutaria 

de Reclamos.  

 

Se hace claridad frente a las personas que deben conformarla y los cargos que 

existen en cada una de las corporaciones, a fin de que los asistentes puedan 

proponer de manera previa a la Asamblea de Constitución del Sindicato los nombres 

de quienes pretendan ocuparlos, para cumplir con la dinamica democratica propia 

de su elección y con las demás funciones que corresponden.  

 

Se propone en este punto, además, los mecanismos de elección dentro del 

sindicato, velando por la transparencia y participación democrática bajo el derecho 

de igualdad en la asociación, sugiriéndose plataformas virtuales de encuestas como 

“SurveyMonkey”, a través del voto secreto, los cuales serán definidos de manera 

definitiva con anterioridad a la Asamblea de Constitución. Por tal motivo se da por 

concluido el punto 2 y 3, titulado “Discusión sobre los mecanismos de elección 
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de los miembros de la Junta Directiva y Comisión Estatutaria de Reclamos” 

del orden del día.  

 

4)Recepción de ideas sobre el objeto y finalidad del sindicato. La firma de 

manera previa les remitió a través de correo electrónico el proyecto de 

objeto y finalidad 

 

Los socios de la firma Duque Mendoza & Tascón, Estrategias Jurídicas Integrales, 

a través del correo electrónico oficial remitió el proyecto del objeto y finalidad del 

nuevo sindicato gremial médico para ponerlo en conocimiento de cada uno de los 

miembros, sin embargo, se insistió en su lectura pública dentro de la reunión por la 

plataforma “zoom”. Igualmente, se explicó la no obligatoriedad de ajustarse a lo 

redactado por los asesores jurídicos por lo que se brindó un espacio de diálogo 

entre los asistentes escuchando las sugerencias e ideas para complementar dicho 

proyecto.  

 

En ese orden, se transcriben las palabras de los participes en el debate, captando 

la idea principal de lo que se argumentó:  

 

Dr. Chaverra: rescatar la medicina, dar valor humano al servicio de los médicos, 

buscar garantías laborales. Contratación laboral, horarios de trabajo razonable, 

estabilidad laboral y remuneración adecuada, participación en la conformación de 

educación e investigación. (dignificar la medicina). 

 

Dra. Margarita: dignificar el ejercicio médico, que se garanticen las condiciones de 

bioetica, que haya seguridad en el acto médico y que existan condiciones mínimas 

laborales. Hacer más enfasis en la dignidad. 

 

Se hizo claridad que hasta el momento el objeto que la firma planteó es de carácter 

general, no se han tratado aún puntos específicos de los fines del sindicato, porque 

irán en un acápite diferente. De esta manera se da por concluido el punto 4 del 

orden del día.  

5) Precisiones finales sobre el contenido de los estatutos 

En este punto, se realiza una breve lectura a los demás puntos que la firma ha 

proyectado en los Estatutos para poner en conocimiento aspectos como 

“APLICACIÓN” de los Estatutos del sindicato y los “PRINCIPIOS” que 

provisionalmente se han determinado. De esta manera se concluye el punto 5 del 

orden del día.  

 6) Levantamiento del acta de la presente reunión 
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Antes de finalizar la reunión previa a la Asamblea de Constitución del Sindicato 

Gremial Médico, uno de los asistentes de la firma procede a leer y socializar el acta, 

la cual se pone en consideración de los presentes, siendo aprobada por unanimidad 

de los presentes, por lo que se hará extensiva a los demás miembros fundadores 

para tomar las decisiones respectivas, bajo los parametros aquí reseñados. 

 

7)Fin de la reunión  

 

Agotado el orden del día, se da por terminada la reunión previa a la Constitución del 

Sindicato Gremial Médico, que se llevó a cabo a través de la plataforma “zoom”, 

siendo las nueve y cuarenta de la noche (9:40 p.m.) del día treinta (30) de junio del 

dos mil veinte (2020). Se anexa registro fotográfico de la reunión (3 imágenes). 

 

Firmas de los asistentes, 

 

 

 

Yennifer Guzmán Franco      Gabriel Jerónimo Chaverra 

 

 

 

 

 

Jorge Giovanni Portilla     Javier Alberto del Río 

 

 

 

 

 

Edna Zoraya Realpe     Diana Carolina Aguilera 
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Clara Inés Morales     Marco Aurelio Lozano Guevara 

 

 

 

 

 

Diego Fernando Martínez Ordóñez  Laura Isabel Mendoza Tascón 

 

 

 

 

 

 

Claudia Verónica Arango Rivero    Verónica Castaño Montaño 

 

 

 

 

 

Margarita Maria Manrique Cañas 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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